
NUM. 138. M artes i g  de Noviembre de i844- 8  C u a r t o s .

Sale Martes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
.Gefe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de forte.

- II Jgl . - 2». ..
-"V .'.'iv.'.j áeáoirjyi'Gí s tu  

I h í l  ¡'A 6  Ele,9M  o b fib  s i l  
PRECIOS DE SCSCR.ICION.

En esta Capital un mes 1%r$.
Id. por tres meses, . . . .. 54  y
Fuera, un mes franco deporte. 14 
Id. por tres meses. . ,  .. . . . . . .  40 ¿

BOLETIN OFICIAL BE LA PRO FU SA  DE ALBACETE.

DE OFICIO.

G obierno  S u perio r  P olítico de  la. P rovincia 

d e  A lba cete .

C ir c u la r  n °  3 2  6 .

El <Sr Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 5 del 
actual me comunica la Real orden siguiente.

» Enterada S. M. de la protección dada por 
los habitantes de Benidorm al Falucho contra
bandista Escupebalas, se ha servido mandar 
que no se faciliten pasaportes a las personas 
conocidamente dedicadas al contrabando, y se 
encargue á los dependientes de protección y 
seguridad pública y á los Guardias civiles 
detener á las que se encuentren sin aquel 
docum ento  ó conduzcan fardos sin los do
cum entos correspondientes, exigiendo ade- 
m as la responsabilidad á las autoridades de los 
pueblos que no se opongan á los alijos ó no  
den partes de la dirección que toman los 
contrabandistas para poderlos perseguir. De 
j^eal orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguien-

t0S.**
Y  se inserta en el Boletin para conoci

m ien to  de todos á quienes toca su cum plim ien
t o . ^  Albacete 16 de Noviembre de 1 8 4 4 . .-J 0 -  
sé  Matias B e lm á r .= A  los Alcaldes constitucio
nales y empleados de Protección y Seguridad  
publica de los pueblos de esta Provincia.

OTRA N.° 327.

E l Sr. Subsecretario del M inisterio de la 
Gobernación de la Península con fecha 5 del 
actual m e dirige la Real orden siguiente.

»N o habiendo tenido á bien S. IV _ c0® 
ceder á Juan José Carbó vecino de las arr 
de Castellote en la provincia de Teiue a 8 
cía de indulto por h a b er  p e r te n e c id o  á  las fac
ciones del M a e str a z g o , y  enterada a d em a s  por 
los inform es del Capitán general de Aragón  
de que el citado Carbó se halla sentenciado en  
rebeldía á la pena capital y reclamado por e l 
Juez de primera instancia de Morella por com 
plicidad en un asesinato, se ha servido m an -  
dar que por V. Y. y todas las demas autor,-  
dades de esa provincia se practiquen las mas 
esquisitas diligencias basta conseguir la captu- 
ra del mencionado Garbo. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes."

Y  se inserta en el Boletín para conoci
miento de los Alcaldes y empleados de se
guridad pública de esta provincia á quienes  
encargo cumplan esactamente con cuanto  se 
previene en la preinserta Real orden. Alba
cete 16 de Noviembre de 1 8 4 4 . — José Matías
Bel mar.

OTRA N.° 328 .

El Sr. Subsecretario del M inisterio  de la 
Gobernación de la P en ínsu la  en  5 del actual 
me participa lo siguiente.

Por el M inisterio  | a Guerra se trasla- 
da á este de la G obernación  de la Península 
con fecha 3$ de O ctubre  próximo pasado, la 
siguiente R eal ó r d .»  ™municada en el m is -
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mo día á los Capitanes generales de las pro
vincias y Directores generales de las armas.

« H e  dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación deI Sr. Ministro de la G o
bernación de la Península remitiendo á este 
Ministerio una instancia del Gefe político de 
Córdoba, en solicitud de que se mande á los 
Ge-fes militares se sujeten para dos recibos de 
suministros á los modelos y Reales ódenes que  
tratan de la materia; y S. M. enterada y con
formándose con el parecer del Intendente ge
neral militar, á quien estim ó conveniente oir 
se ha servido resolver, que la fuerza transeún
te por el distrito del m ando de V. E. no es
quive bajo pretesto a lguno el dar los recibos 
de suministros que se les hagan en los térm i
nos y fórmulas legales establecidas, según el 
adjunto modelo, sin perjuicio de las copias de 
los pasaportes que por n ingún  pretesto p u e 
den omitirse.— De Real orden, comunicada  
por dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E, pa
ra su conocimiento, en contestación á su es
crito de 20 de A gosto  ú lt im o  y con inclusión

del modelo del recibo que sé cita, á bu dé 
que por el Ministerio de su digno cargo se 
circule también á todas las Diputaciones pro
vinciales haciéndolas particular encargo de lo 
útil y ventajoso que seria á lo sp u sb lo s  el que 
tubieran impresos de los referidos recibos 
para facilitar suéspedicionyguardasen  asi una 
misma forma."

De la propia orden, comunicada por el 
Ar. Ministro de la Gobernación de la penín
sula, lo traslado á Y .  A p ara  los efectos indica
dos, á cuyo fin se acompaña un egemplardel 
modelo que se cita.

Do que be dispuesto publicar e n e s te  pe- 
riodicoparainteligencia y cumplimiento en la 
parte que les toca á los Alcaldes constitucio
nales de laPrbvincia^ encargándolo muy par
ticularmente á los de lospueblos d eg r a n  ve
cindario, como también á los de aquellos en 
que por su posición topográfica transiten con 
frecuencia tropas. Albacete de Noviem
bre de

’cü ol> íin
‘icq

Recibí del Ayuntamiento de esta villa tantas raciones ( por letra) de 
pan para los individuos que al respaldo se espresan. Fecha.

:u_
.l-vl y

Son 8... raciones de pan.
Capitán ó la clase que tenga 

el Comandante de la fuerza.

V." B.°
E l  Alcalde constitucional.

NOTA.

Lo mismo se hará eon los pertenecientes á las demas armas y  clases del ejercito y  
con respecto á  las demas especies.

;in no ¡
NOMBRES.

L o que sigue al respaldo.

COMPAÑIAS.

F.

E ste respaldo se ha de firm a r también por el Gefe de la fuerza .

% L T Á C I O N  P R O V IN C IA L  D E  A L B A C E T E .

C ircular.

^ s i o n  espec ia l d e  b ie n e s  de l C le ro  S ecu la r, r e m ite  á  e s ta  c o rp o - 
p u b ü q u e  ^  B o W in  o fic ia l la  n o ta  q u e  á  c o n tin u a c ió n  se esp resa  dehkM

JE! Sr. Presidente de ia 
raqicW para que  se publique en el ^  oflcial la nota gue
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M etálico . Total.

es he eup eifiq r. nnavno 3
níyVfcta el v faeaai cilyb aup o h  b  U j : .. ;  ■„  . .  . .

ingresos y pagos verificados en el tercer trimestre del corriente ano en esta provincia, por d i
chos bienes del Clero Secular, formada en cumplimiento del artículo 8.° de la ley de 2 de *Se-
.20?)Cí2‘!!•-•!>, o / J;')! ¡VU'.N! <•••>!:•• :• 'tiem ^re de 1841.
? . ! j ¡ i o Í D m . i ‘ - j c  í-.;¡ /  , r ■' v A “ r  ■ . ' ■ ■ ■ )  ■.  *

:)?. 11 ¡J. 1.:  1 1 ,
Existencia en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el m es de Julio.
Id em  en  el de Agosto.
Id em  en  el de Setiembre.

Papel.

Total Cargo.

2 I 27?3 26 16708 4 228481 3o
79882 29 30279 20 110162 i 5
35g5 1 10 19411 z 5 55363 18

20882 18 2 0 8 8 2 18

328607 3 i 86281 33 4 * 4 6 8 9 3o
-• f ?>k» 0*1 *j‘i* :'
no ¿tIuic1'] oI , oi'jn 
- v o s  uup v i.'l-m ¡i 

. ' I  i I: i > t ' l$v 5 7

DATA.

M e,d e_ M io .

P or  gastos ordinarios de oficina.
P or  Honorarios. t w
P or  entregas al Comisionado del Banco Español de

San Fernando.

Mes de Agosto.

Por Sueldos y asignaciones.
Por Gastos ordinarios de oficina.

.Por. H o n o r a r io s .  . _
P o r  E n tregas al C om isionado del Banco E spañol de

S. F e r n a n d o .  ’
P or Id. en  la Caja Nacional de Amortización.

Mes de Setiembre.
: ; . . i , . ! ! • • • ’ <» t¡mmm

Por Gastos ordinarios de oficina.
P or H o n o r a r io s .
Por Gastos reproductivos.
p o r  e n t r e g a s  a l Comisionado del Banco Español de 

de San Fernando.

Total D ata.

Suma Total de la Data. 
Idem  del Cargo.

eZ 4-° fr /m cfrc .

7 4 1 Bo 
2078  i 3

74-1 3 o 
2078 i 3

41611 2 9  4*611  29

2 i 4 g 5 24

e5oo 
489  24 
7 0 4  5

16848 10

,66  22 
788 12

33

19629 4

x5oo
4&g 24 
704 ®-

16848  10
2 i 4g 5 2 4

x66 22
788 12

33

19629 4

2 t 4g5 24 845g i i 3 106087 3

2 i 4g 5 24 84591 13 106087 3
028607 3 i 86281 33 4 1 4 8 8 9 3 o

3o y 112 7 1690 20 3 0 8 8 0 2 27

L o que por acuerdo de la com isión del despacho comunico á V. A. para su  conocimiento. 
TYos guarde á V. SS. m uchos anos.— Albacete i 5 de Noviembre de 1 8 4 4 . — E .  P  Jo sé  M a tias 
B elm ár s R a m o n  Peral, A ecretario.=Sres. Presidentes y Ayuntam ientos C onstitucionales de los 
pueb los de esta provincia.

=EE^FESS!E
2S8? fS22*&'"*• í í *5ttsssser; i
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vista de su contenido se ha servido determi
nar, que siempre que las Diputaciones Pro
vinciales no hayan ejecutado los repartimien
tos de las contribuciones de Paja y utensilios 
y de Culto y Clero correspondientes al año de 

ri 845  para el día i 5 de Diciembre próximo, 
procedan desde luego á verificarlo los Inten
dentes, teniendo presente las bases de los apro
bados anteriormente, oyendo y resolviendo los 
incidentes-á que dé lugar su aprobación. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que esta reso
lución se haga extensiva á los encabezamien
tos por Rentas Provinciales, y que siempre 
que las Diputaciones desatiendan las reclama
ciones de los pueblos y de las oficinas de Ha
cienda, puedan los Intendentes, sujetándose á 
las instrucciones vigentes, entender en la alte
ración o reforma de los encabezamientos. Lo 
que de orden de S M. comunico á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes."

Y la Direcéion la traslada á V. S. para su 
exacto cumplimiento, dando aviso del reei-  
í)0.— Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma- 
drid 12 de N oviem bre de i 8 4 4 .= P tamon San-  
tillan.

La que he dispuesto se inserte el Boletim 
oficial para conocimiento de los Ayuntam ien
tos de esta P rovin cia .= A  Ibacete 16 de N o 
viero re de 1844. =- Lorenzo Fernandez de 
Reguera.

PROYECTO DE LA AOCIEBAB DE FOM EN-

T 0  INDU STRIA L Y  COMERCIAL.

(Continuación.)

Estos caudales  estarán garant idos por la masa  
social de  los qu e  com pon en  el capital  de  la Sociedad  
d e * o m e n t o ,  con arreglo á lo que  prescribe el  arti 
culo 2 4  d e  su R e g la m e n t o  general .

A r t íc u lo s  a d ic io n a les .

nes aut ip5 eSfldos en las provinc ias y  las comisio-  
pleta a¿ 'are!' provinc iales continuarán con la com -  
genera l  ( l e g IStrac.’on Banco hasta que la Junta
r e e m p la c e ,  r e é r ‘St'a '!i q u e  se convocará al efecto, los 
¿ gu prosperidad °  m ‘ne *° mas  conveniente

^ ¿ l ° los fondnUei la T 16 sea Soc iedad de  F o -

A rl. 4 1 - La  _ a de gobierno convocará, en 
caso d e  la di so lu c ió n  citada, la general de accionis-
las, la presid irá preventivamente, y 
ta r  um proyecto de  las modibcaciones ¿reformas ou

4 4
puedan convenir á este Reglamento,  para que asi se 
facilite el acuerdo que deba recaer y  la marcha sin 
interruccion del  Banco de Socorros.

Al  t. 4 2 .  Las  atribuciones de la Junta de gobier
no, de las comisiones provinciales ,  de los delegados,  
la marcha  administrat iva del  Banco,  los deberes y  
prerogat ivas  de  cada accionistas,  y las aclaraciones  
necesarias para el fomento  de  esta institución, se 
marcarán  en un reglamento  interior que  el  Director 
gerente presentará á la aprobación d é l a  de  gobier
no,  conforme a lo p rev en id o  en el párrafo 5.°, ar
ticulo 4 5  de l  Reg lam en to  genera l  de  la Sociedad de  
F o m e n t o .

D isposiciones generales.

Art.  4-3. Cuando algún accionista mudare de re
sidencia,  de  pueblo ó de provincia, lo pondrá en 
conocimiento de  la comisión de aquella á que per
teneciere, espresando el punto adonde vaya á residir.

Art.  4 4 '  La  Junta  d e  gobierno  de la Soc iedad  
d e  F o m e n t o  pondrá en conocimiento  de l  público por 
m e d i o  de la prensa periódica,  la época en que 
abr irá  la  inscr ipc ión  d e  acciones para este banco.

R EG LA M EN TO

DEL

Colegio normal de educación mercantil.

La Sociedad de Fomento Industrial y  Mercantil  
crea este Colegio para que  la juventud español q ne 
quiera dedicarse á una carrera, que tan vasto cam
po abre á la fortuna de  los hombres, pueda adquirir  
todos los conocimientos de teórica y práiica que son 
indispensables  en ella.  Hasta ahora le ha sido n e 
cesario para conseguirlo pasar al estranjero, ó suje
tarse por largos años al mostrador ó escritorio de
un comerciante es poniéndose en el primer caso á 
sufrir en su moral idad,  y en el segundo á no desar
rollar ni dar  á conocer sus facultades intelectuales,  
de modo que  el talento y probidad por sí solos fue
sen el áncora de  su porvenir.

La sociedad cree poderle proporcionar esta edu
cación con entero complemento,  porque á la teoría de  
las cátedras agregará la practica en los escritorios 
y  dependencias  que  abraza su institución, reserván
dose uti l izar en ellos los conocimientos de  la parte 
dis tinguida de  esta juventud, dando asi premio á la 
aplicación y al mérito.

D e la enseñanza,

Art. V  Se dividirá por años del modo siguiente:

P R I M E R O .

Perfección en escritura, gramática general  y  or~ 
tográfia castellana.

Dibujo l ineal.
Fránces y primer año de matemáticas.

CSe continuará.)

reformas que Imprenta de Herrero-Pedrorij Soler y Compañía*
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